RES. 1380/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008349, Ent. N° 1906/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Instituto Nacional del Cáncer (INCA), relacionadas con la disminución de las cantidades contratadas en la Licitación Pública Nº3/2016,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la Licitación referida tuvo por objeto la contratación de una empresa de vigilancia  con destino a dicho instituto por hasta 4464 horas mensuales; 
2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 24 de agosto de 2016 cometió al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto derivado del llamado a favor de SEGOR, así como sus eventuales prórrogas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018; 

3) que por Resolución del INCA de fecha 14 de octubre de 2016, se adjudicó la licitación a favor de SEGOR por la suma de                   $ 3.566.866,176 impuestos incluidos y el gasto fue intervenido preventivamente el 3 de noviembre de 2016 por el Contador Delegado;
4) que oportunamente, el contrato con SEGOR se rescindió al amparo del Artículo 70 del TOCAF. Por resolución del INCA de fecha 29/11/16 se dispuso adjudicar el contrato al segundo mejor oferente, Belenus S.A. (Unican), por el ejercicio enero a diciembre de 2017, prorrogable automáticamente por el período de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2018, por la cantidad de hasta 52.560 horas anuales, y por un monto de $ 10:900.944;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de enero de 2017, cometió al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto total de $ 10:900.944 impuestos incluidos; 
6) que en la ocasión, la Gerencia Financiera de INCA, con fecha 16 de febrero 2017, sugiere disminuir el monto de la contratación dado el aumento del gasto respecto a los ejercicios anteriores y con fecha 30 de marzo de 2017 Belenus S.A. (Unican) manifiesta su conformidad con la asignación de 29.400 horas por el período comprendido entre mayo y diciembre de 2017;
7) que se adjunta Resolución del INCA, de fecha 30 de marzo de 2017, por la que modifica el numeral 4 de la Resolución de adjudicación de fecha 29 de noviembre de 2016, tanto en el monto adjudicado como respecto al plazo del vínculo, disminuyendo en un 14,3% del objeto contrato, el que queda fijado en hasta 29.400 horas anuales, a favor de Belenus S.A., por un total -entre mayo y diciembre de 2017- de $ 6.097.560;
8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 156 de fecha 5 de abril de 2017 con cargo al inciso 29 ASSE, UE 008 INCA,  financiamiento 12 (recursos con afectación especial), Objeto del gasto 291 por $ 6.097.560;
CONSIDERANDO: que la disminución de la contratación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Modificar la parte dispositiva de la resolución adoptada en Sesión de fecha 18/1/17 e intervenir preventivamente el gasto de $ 6:097.560 a favor de la empresa Belenus S.A. (Unican Security & Pro);
2) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención de las eventuales prórrogas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018, previo control de su imputación en el Objeto del gasto y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 

3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones.
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